
	

	

	

	
Página	1	de	7	
	

	

Informe de actividades durante el Sexto Consejo Universitario de la UACM 

Mtra. Karla Montalvo 

Colegio de Humanidades y Ciencias Sociales  

Plantel Del Valle 

 

Información general 

Fui consejera universitaria por el Colegio de Humanidades y Ciencias Sociales del Plantel Del 

Valle, de abril de 2019 a octubre de 2022. Asistí con regularidad a las sesiones del Pleno y sólo 

falté en 3 ocasiones. Participé en la discusión y aprobación de los presupuestos universitarios, de 

la oferta académica, del Reglamento de Posgrados, del Plan de Desarrollo Institucional, de la 

reforma a la Contraloría General, de la estructura del área de Transparencia, entre otros. 

Durante más de dos años fui Secretaria Técnica de la Comisión de Mediación y 

Conciliación  (CMyC). Convoqué y asistí a las cuarenta y seis sesiones que dicha Comisión tuvo 

de mayo del 2019 a mayo de 2021. De mayo a diciembre de 2021, como parte de la CMyC 

seguí atendiendo casos, representando a la CMyC frente a distintas instancias y respondiendo a la 

gran cantidad de solicitudes de información pública con respecto a ella (este trabajo lo realicé 

durante los más de dos años que fui Secretaria Técnica). También realicé minutas durante el 

tiempo en que la CMyC no tuvo relator(a). Durante el 2022, asesoré y respondí dudas de las 

comunidad universitaria en temas de convivencia y derechos humanos en la Universidad. 

Los primeros meses de mi gestión formé parte de la Comisión de Asuntos Legislativos y 

participé en la propuesta de procedimiento y en el proceso de revisión de currículos para elegir 

Abogadx General de la UACM. No pude permanecer en dicha Comisión, pues el Pleno rechazó 
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la petición de la descarga académica de un grupo y dado que la responsabilidad en la Secretaría 

Técnica de la CMyC era mucha, decidí orientar mi tiempo a cumplir con ella. 

A partir de abril de 2020 y hasta que dejó de sesionar en agosto de 2022, fui parte de la 

Comisión de Organización (CO). Asistí alrededor del 90% de las sesiones de dicha Comisión y 

participé en la elaboración y la revisión de diferentes dictámenes. Además, durante las sesiones 

del Pleno apoyé al Secretario Técnico de dicha Comisión con el orden de las participaciones que 

se solicitaban vía chat, así como a dar entrada a las sesiones virtuales. 

 

Actividades 

Junto a la Consejera Hasyadeth Borja gestioné en enero de 2020 una plática impartida por el 

CONAPRED para el Consejo Universitario, los Consejos de Plantel y las distintas 

Coordinaciones sobre discriminación. 

Como parte de la subcomisión de tres integrantes para redactar el Protocolo de atención a 

casos de discriminación en razón de género, entre mayo y julio de 2019, tuve reuniones con 

distintas personas de la comunidad universitaria que trabajaron para erradicar la violencia de 

género en la Universidad. Investigué acerca de los antecedentes, revisé los esfuerzos 

documentados en torno a la problemática y participé en la organización de la conferencia de la 

Mtra. Andrea Medina sobre el marco normativo nacional, internacional y de diversas 

universidades del país, respecto de la discriminación en razón de género.  

El 28 de agosto de 2019, asistí al Conversatorio "La justicia restaurativa para la atención 

a casos de violencia de género" que se llevó a cabo en la Universidad Nacional Autónoma de 

México. Como parte de la subcomisión participé en la elaboración del primer borrador del 

Protocolo y participé del 23 al 27 de septiembre de 2019, en sesiones que sumaron 16 horas, en 
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la Revisión bajo la guía de la Mtra. Medina. Fui la responsable de procesar los acuerdos de dicha 

revisión y junto a la subcomisión trabajé durante octubre y principios de noviembre de 2019 en 

un segundo borrador. 

Del 11 al 14 de noviembre de 2019 participé en las cuatro sesiones de la segunda 

revisión participativa del Protocolo, que duraron en conjunto 16 horas. Además, como parte de la 

subcomisión procesé los acuerdos y recogí las inquietudes que se manifestaron durante la 

revisión y trabajamos en una quinta sesión con la Mtra. Medina en las definiciones de las 

conductas. 

Del 15 de noviembre al 10 de diciembre de 2019 junto a la subcomisión integré una 

nueva versión de Protocolo a partir de lo trabajado, y el 17 de diciembre, en reunión con la 

recién nombrada Defensoría de los Derechos Universitarios, incorporé las observaciones que el 

Defensor Titular y la Defensora Adjunta hicieron al documento.  

 Participé de forma activa en las 7 sesiones que de enero a marzo de 2020 la CMyC tuvo 

con la Comisión de Asuntos Legislativos (CAL) para revisar el Protocolo. Presenté a dichas 

comisiones dos opciones de metodología de consulta y redacté, a partir de lo acordado, el 

dictamen para presentarla ante el Pleno del Consejo. 

Debido a la declaratoria de emergencia sanitaria derivada de la epidemia de COVID-19 el 

Consejo Universitario suspendió actividades hasta mayo de 2020. En ese mes, participé en la 

elaboración del dictamen para ajustar la metodología de consulta del Protocolo a la nueva 

realidad que se vivía, mismo que se aprobó en julio de 2020  

Prticipé en todas y cada una de las presentaciones virtuales del Protocolo. Las que se 

llevaron del 5 al 11 de agosto de 2020 ante los distintos Consejos de Plantel; las cuatro que se 

hicieron abiertas a la comunidad universitaria del 18 al 11 de septiembre y las once, matutinas y 



	

	

	

	
Página	4	de	7	
	

	

vespertinas, para las comunidades de los distintos planteles y sedes de la Universidad del 14 de 

septiembre al 5 de octubre  de 2020. 

Asimismo, envié a la Secretaría de las Mujeres el documento para que sus expertas lo 

revisaran y nos hicieran observaciones. Me encargué de procesar dichas observaciones y las que 

llegaron vía correo electrónico y presentarlas ante la CMyC y la asesora experta en la materia. 

Participé de forma activa en las tres sesiones que el Pleno del Consejo Universitario le dedicó a 

discutir el Protocolo para prevenir y erradicar la discriminación, la violencia contra las mujeres, 

el acoso y el hostigamiento sexual en la UACM para aprobarlo el 26 de octubre de 2020. 

En lo relativo al Catálogo de Normas de Convivencia y a la Defensoría de los 

Derechos Universitarios durante los primeros meses de mi encargo recabé las propuestas 

elaboradas con anterioridad por el Primer, Segundo y Cuarto Consejo y consulté con personas de 

la Comisión de Hacienda la situación presupuestal y el proceso administrativo para poder instalar 

la Defensoría.  

 En septiembre de 2019, el secretario Técnico de la Comisión de Organización (CO) me 

informó de una serie de recomendaciones que la Comisión Ejecutiva de Atención a Víctimas de 

la CDMX le hacía al Consejo Universitario a raíz de un lamentable acontecimiento en el Plantel 

Del Valle, en donde estudiantes mujeres y una profesora fueron perseguidas, obligándolas a 

resguardarse en la Coordinación del Plantel. Como Secretaria técnica de la CMyC tomé la 

decisión de acelerar el proceso para la discusión en el Pleno del CU del Catálogo de normas de 

convivencia y envié a la CO del Consejo Universitario el Catálogo de Normas de Convivencia 

dictaminado por las Comisiones de MyC y de AL del Cuarto Consejo, la convocatoria para elegir 

a las primeras o primeros Defensor(a)s -titular y adjunt(a)- de los Derechos Universitarios y el 
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Protocolo en materia de violencia contra las mujeres elaborado por la CMyC de la Cuarta 

Legislatura. 

  Del 18 de septiembre de 2019 al 18 de septiembre de 2020 asistí a todas y cada una de 

las 17 sesiones del Pleno en donde se discutió dicho Catálogo y también participé en las sesiones 

que se le dedicaron a la aprobación de la Convocatoria para instalar a la Defensoría, y a petición 

de algunos Consejeros estudiantes, asistí al plantel Cuautepec para en los salones explicar el 

proceso de discusión del Catálogo de Normas de Convivencia.  

 Como parte de la CMyC participé en la revisión de los papeles de las personas aspirantes 

a ocupar la Defensoría de los Derechos Universitarios y como Consejera del CHyCS del Plantel 

Del Valle organicé, junto a las demás personas consejeras del Plantel, la consulta para la elección 

de las personas que ocuparían el cargo de Titular y Adjuntx de dicha instancia. 

Además, durante enero y febrero de 2020, participé en los trabajos de la CMyC con las 

Comisiones de Hacienda y de Planeación Institucional, Desarrollo y Gestión Universitaria, con la 

Coordinadora de Planeación y con la Defensoría recién electa, para elaborar el dictamen de la 

estructura, las plazas y los perfiles de la Defensoría de los Derechos Universitarios. También, 

durante tres sesiones, participé en la discusión y en la elaboración del dictamen del Reglamento 

de la Defensoría. Dicho Reglamento fue aprobado por el Pleno el 15 de septiembre de 2020. 

A finales de octubre de 2020, participé en la elaboración del dictamen la Convocatoria 

para conformar el primer Consejo de Justicia de la UACM, misma que fue aprobada por el Pleno 

en noviembre de ese mismo año. Además, participé en la revisión de los documentos de las 

personas que respondieron a dicha convocatoria  (11 de enero de 2021). Como Secretaria 

Técnica estuve a cargo de enviar la lista de las personas que cumplieron con los requisitos para su 

publicación. Además, el 18 y 25 de febrero de 2021 participé en las sesiones de la CMyC con la 
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CAL para atender imprevistos de dicha convocatoria. El 17 de marzo de 2021 participé en la 

elaboración del dictamen sobre los cursos para el Consejo de Justicia para la instalación de dicho 

órgano, misma que como Secretaria Técnica realicé según lo establecido en la Convocatoria. 

 

 

Mediación y conciliación 

Como integrante de la CMyC me tocó atender casos de forma directa y mediar o conciliar en 

ellos. Ayudé y me tocó atestiguar varios acuerdos conciliatorios. También gestioné con la OAG 

diferentes medidas para prevenir mayores daños en casos delicados y acompañé varios procesos 

con diferentes coordinaciones. Documenté y elaboré varios informes para la Comisión de 

Derechos Humanos de la CDMX y trabajé para realizar medidas de reparación del daño o para 

derivar los casos vinculados con discriminación a la Defensoría de los Derechos Universitarios. 

 Como ST de la CMyC asistía de forma regular a las sesiones de coordinación con otras 

áreas de la Universidad: la Contraloría General, la Defensoría, la OAG y diferentes 

Coordinaciones. 

 

Estatuto del Personal Académico 

De enero a junio de 2021 participé activamente en 29 de las 30 sesiones que le llevó al Pleno 

discutirlo y aprobarlo. Además, hice distintas redacciones en busca de conciliar las diferentes 

propuestas que Consejerxs hicieron llegar por escrito de forma previa, lo cual fue un trabajo 

arduo pues significaba leer las propuestas y pensar en redacciones que pudieran atender y 

conciliar las distintas inquietudes. Asistí a las consultas que se hicieron vía remota a mi Colegio y 

como Consejera, en colaboración con el resto de Consejerxs del Plantel Del Valle, consulté a mi 
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comunidad en diferentes reuniones virtuales. También recibí observaciones por correo que llevé a 

la discusión en el Pleno. Y respeté, por un principio ético irrenunciable, la voluntad emanada de 

la consulta de la comunidad a la que representé y en consecuencia voté en el sentido resultado de 

las consultas. 

 

Otras consultas y comunicación con mi comunidad 

También consulté a mi comunidad en lo relativo a la elección de rector(a) y respeté lo emanado 

de ella al momento de votar en marzo de 2020.  

 A lo largo de mi encargo como Consejera informé a mi comunidad acerca de las 

Comisiones en las que participé y de las distintas problemáticas que se presentaron, como el 

proceso de Responsabilidades Universitarias contra Galdino Morán. Llamé a la participación y 

compartí los distintos documentos que se elaboraron. 


